
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-003-2022-00106-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA MARTINEZ OLIVEROS 

CAUSANTE:  FRANKLIN MARTINEZ SOLANO 

 

El 19 de mayo de 2022, este despacho inadmitió la presente demanda de 

sucesión, tras advertir algunas falencias. 

 

La parte demandante no presentó escrito de subsanación, por el contrario, el 

apoderado judicial presentó renuncia de poder pero sin acompañar la 

comunicación enviada físicamente o a la dirección electrónica 

adri_martinez212@hotmail.com de su poderdante, como lo exige el inciso 4° del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Bajo ese orden de ideas, se evidencia que los reparos denunciados en 

providencia anterior, no fueron debidamente subsanados por la parte actora, lo 

cual impone proveer consecuencialmente el rechazo de la demanda, en 

atención a lo establecido en el inciso 4° del artículo 90 del CGP.  

 

Y como quiera que la renuncia al poder presentado por el abogado de la pare 

demandante no reúne los requisitos de ley no se aceptará. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido debidamente 

subsanada. 

 

SEGUNDO: Archívese de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado 

el presente auto, y efectúense las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI.   

 

TERCERO: No aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado judicial 

de la señora Adriana Marcela Martínez Oliveros, por las razones aducidas 

anteriormente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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